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RAD: 680013110004-2022-00144-00 DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de junio de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al escrito de fecha 8/06/2022 8:14AM, téngase como dirección para 
efectos de notificación personal de la demandada BELQUIZ RUEDA VARGAS la Calle 
4 A No 20-15 Piso 3 Barrio Jardín de Arenales de Girón.  
 
Teniendo en cuenta que la citada BELQUIZ RUEDA VARGAS no compareció dentro 
de la oportunidad señalada, se exhorta a la parte actora proceder a realizar la 
notificación por aviso, carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte 
interesada De conformidad al numeral 6 del artículo 291 del CGP concordante con 
el inciso 3º del artículo 292 ibídem.  
 
Se ordena por secretaria compartir acceso para consulta del expediente, para lo cual 
remitirá al correo electrónico de la Dra. ALBA ROSA MALDONADO SILVA el vínculo 
de One Drive correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
067 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
17 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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